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Urcuquí, 09 de septiembre del 2014 

Señor 
Juan Lara 
GERENT E DE L A COMPAÑÍ A DE TAXI S "ANTONI O MEJÍ A CISNEROS"  S.A. 
Presente.- ' '~' • 

De nuestras consideraciones: 

La presente tiene la finalidad de informarle la siguiente transferencia de acciones del Sr. WILMER 
PATRICIO PUPIALES VASQUEZ quien otorga poder general al Sr. LUIS FERNANDO 
GALARRAGA VASQUEZ que se adjunta. 

CEDENTE 

- Nombres: WILMER PATRICIO 

- Apellidos: PUPIALES VASQUEZ 

- CL o RUC: 171042124-7 

- Nacionalidad: ECUATORIANO 

- Valor  de C/Acción: $ IDOLAR 

# Acciones que cede: 50 

CESIONARI O 

- Nombres: JOSE EDUARDO 

- Apellidos: LUNA QUE.IGUANGO 

- CL o RUC: 100302759-4 

- Nacionalidad: ECUATORIANO 

- Tipo de Inversión: NACIONAL 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipamos nuestros debidos agradecimientos. 

Sr. Luis Galárraga 
APODERADO 

Sr. Eduardo Luna 
CESIONARI O 
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Poder General Don Wilmer Patricio Pupiales Vásquez a favor de Don Luis Fernando Galárraga 

Vásquez, • zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA •  . . ^ . . . . Í ^ . t . " ' ' ^ ' ^ ^  - " ^ J3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI « » 

NUMERO TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE. EN VALENCIA, a veinticinco de agosto del dos mil 

catorce^wíí :̂' - r  ¿^ ^ 1* ^0;  : ^ i ' . ¡ - :f ;«.sí6 .iif t t # 

Ante mí, RAM ÓN PASCUAL MAIQUES-Notario de este capítulo y de su Ilustre Colegio, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^5 COMPARECE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^m^mm 

DON WILMER PATRICIO PUPIALES VÁSQUEZ, mayor de edad, de estado civil divorciado, de 

nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio accidental, en Valencia, calle M árquez de Campo, 

Núm ero 20-1. vecino del Ejido de Caranqui, sector Chortavi, Ibarra (Ecuador) con pasaporte 

de la República del Ecuador, Núm ero SQ-03-472. Con validez hasta el día 11 de diciembre del 

año 2017 y cédula de identidad número 1710421247 - legalmente capaz a quien de conocer 

doy fe por sus propios derechos y por si en tal concepto le juzgo legitimado para otorgar el 



presente poder general con carácter tan amplio y bastante como en derecho se requiere a 

favor de don Luis Fernando Galárraga Vásquez con cédula de identidad 0400189346 para 

que en nombre y representación del poderdante y surtir efectos en la República del Ecuador 

para que administre todos mis bienes que actualmente tengo y los que posteriormente 

adquiriera bajo cualquier t ítulo legal para que gire venda, enajene, permute, hipoteque, 

done bienes muebles o inmuebles, venda cincuenta (50) acciones de fa compaíl ía de taxis 

" Antonio Mejía Cisneros"  S.A, del Cantón Urcuqui, cobre arriendos, proteste cheques, cobre 

letras de cambio, pagares en general para que firme toda clase de escrituras públicas. 

Para la ejecución de este poder eimandatarlo está facultado a contratar los servicios 

profesionales de un abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente al 

poderdante en todo t rám i te ante autoridades judiciales del Ecuador! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r j ^Ot t ea^ a 

CONCLUSIÓN: En virtud de todo io analizado se concluye el mandatario señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMÍS Fernando 

Galárraga Vásquez, está facultado administrar todos los bienes como el poder lo dice 

igualmente tiene facultad para solicitar informe de saldos de estados de cuentas, giros, 

pagos e inclusive hacer retiros o depósi tos sin l ímite de monto. ¿AS ' f lO^W ;ífíí «C Í A 

Igualmente está facultado para solicitar libretas de ahorro, cartoias, chequeras o tarjetas de 

débi to todos estos mecanismos para administrar eficientemente, las cuentas inclusive ei 

mandatario puede ser incluido como firma autorizada para ei manejo de las cuentas 

barbearlas. : : . ,. . . í:iáfíS.i«;) su OÍJHSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ÍÍzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ momi .¡.-^i-Qmf^ 

El presente mandato se mantendrá vigente mientras el apoderado no lo reboque, hasta aquí 

es la voluntad expresa de los mandantes para el otorgamiento de este poder general se 

cumplieron con todos los requisitos legales, si bien ha sido emitido en el extranjero 



específicamente en la ciudad de Valencia Reino Unido de España en el mismo instrumento 

ha sido inserta la autenticidad consular impuesta por el señor Edwin Mart ínez Bedón, Cónsul 

del Ecuador en Valencia el 25 de agosto del 2014, mediante la cual autént ica firma del señor 

Joaquín Borre García, Decano de!  Ilustre Colegio Notarial de Valencia, el mismo que a su vez 

ha verificado la autenticidad de ta firma y rubrica del notario Señor Ramón Pascual Maiques 


